
Núm. 186. Sábado 1? de Febtero de lS79. Üno y medio real*

ííoUtm
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRIGION PARTICULAR.¡Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oWcialmente 
en ella* y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia» (Gey 
de 3 de Noviembre de 1837.)

Uu mes en Córdoba. . 12 rs. Id. luera, 16
Tres id, .. » ». 45 45
Seis id,..............90.................................... 90
Un año..................180...................................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Gas leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines ¡oileiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los] editores 
de los mencionados periódicos» (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 de Octubre de «834 )

Ka¿sarq¿Ja»awóUágráfflLVJ&iau<iuáiJ»x^ jw.ij >■ i !■ iwi

Núm. 192.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Circular.

Por la Dirección general de Ren
tas Estancadas se ha comunicado 
á esta Administración la Real ór- 
den que sigue:

»Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 30 de Diciem
bre último, la Real órden si
guiente:

limo. Sr.;=:He dado cuenta at 
Rey (q. D. g.), del expediente ins
truido en esa Dirección general, 
con motivo de los recursos de alza
da promovidos por varias Comisio
nes permanentes de diferentes Di
putaciones provinciales, en solici
tud de que se revoque el acuerdo de

' ese Centro fecha 27 de Agosto de 
187 ', dictado en otro expediente 
de denuncia sobra faltas en el uso 
del sello, incoado contra el Ayun
tamiento de San Lorenzo de la Par
rilla, en la provincia de Cuenca, 
con motivo del criterio sentado 
acerca de la interpretación de los 
artículos 16 y 19 del Real decreto 
de 15 de Setiembre de 1861, en cu
yo acuérdo se declara que los libra
mientos y cartas do pago que se 
expidan por los Contadores y De
positarios de fondos provinciales, 
son documentos de Contabilidad 
comprendidos en el artículo 19 dei 
citado Beal decreto, y por consi
guiente, obligados, no solo al sello

' de recibos, sino al de guerra de diez 
céntimos, cuando el importe de 
aquellos exceda de setenta y cinco 
pesetas, sin que tales documentos 
puedan considerarse de los priva
dos que pasan ante escribano ú ofi

las cantidades que se entregan por 
las Cajas de las oficinas públicas, 
las circunstancias son distintas, 
porque en estas operaciones inter
viene siempre'una parte á cuyo 
favor se crea, extingue ó produce 
una obligación, la cual por esta 
razón está sujeta á contribuir con 
el impuesto de que se trata y con 
el de guerra, que es un accesorio, á 
ménos que solo representen opera
ciones virtuales ó de formalización 
de documentos que lleven adheri
dos los correspondientes sellos, 

: porque en este caso ya han contri- 
¡ buido y el gravámen de exigirle 
! resultaría entonces duplicado; Con- 
! siderando que ni en el decreto de 2 
i de Octubre de 1873, ni en el apén

dice letra B. del Presupuesto de in
gresos correspondiente al año de 
1874 á 75, se obliga á las Diputa
ciones provinciales ni á los Muni
cipios á unir á sus cartas de pago 
el sello del impuesto, pues que los 
sellos solo han debido y deben unir- 
se á los libramientos que producen 

■ salida material de fondos; y Consi
derando que en este sentido, ó sea 
en el de que se estimen públicos y 
y libres por tanto del impuesto de 
que se trata los documentos ex pedi
dos por las Diputaciones y Ayunta
mientos, á no ser les libramientos 
que produzcan salida material de 
fondos, deben reformarse los acuer
dos dictados por esa Centro, así co
mo tambien declararse improce
dente el recurso de alzada inter
puesto en 5 de Febrero de 1877 por 
la Comisión permanente de la Di- 

¡ putacion provincial de ciudad-Real, 
contra el fallo de la Administración 
económica dictado en un expedien
te instruido por el Visitador de la 
renta, en que se la declaró respon
sable de los sellos que habla omiti
do en los libramientos, y al pago

cial público, porque los funciona
rios referidos en el artículo 16 del 
mismo Real decreto, son los ac
tuarios de la fé pública, no los que i 
desem penan cargos administrati- i 
vos ó de confianza de las Corpora- ' 
ciones provinciales ô municipales; ■ 
en su vista, y Considerando que j 
además de la Sección L* del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861. 
dondese enumeran los documentes 
que son «públicos,> porque los ex
piden los notarios ú oficiales públi
cos competentemente autorizados* ¡ 
y de la 2.* donde so trata de los ? 
«privados,> procedentis de parti- j 
culares, contenidas ambasen el ca- 1 
pítulo 2.’ de dicho Real decreto, 
base de toda la legislación sobre ei 
uso del sello, existe otra Sección en 
el capítulo A." determinando el pa
pel y sellos que deben usarse en to
dos y en cada uno de los documen
tos y actos oficiales, que son los 
que proceden y en los que intervie
nen las autoridades civil, militar y 
eclesiástica; Considerando que las 
Secciones en que se divide dicho úl
timo capítulo, que es seguramen
te en el qué se haV an cora prendidas 
las Diputaciones provinciales, por
que autoridades las considera la ley ■ 
orgánica provisional de 1870, se 
enumeran minuciosamente las cla
ses de sellos que deberán era plear se 
en los libros, cuentas, expedientes . 
y otros documentos en que inter
vienen, sin que exista un solo ar
tículo que sujete al uso del sello de 
de recibos á las cartas de pago que 
expiden, omisión que esa Dirección 
general atribuyeá olvido, pero que 
interpretando la disposicion^ legal 
en un recto sentido, es preciso es
timar como voluntario; Conside, 
raudo que en cuanto á los libra, 
mieptos en que consta oportuna
mente el recibo del perceptor de 

de la correspondiente multa; toda 
vez que con arreglo á las disposi
ciones vigentes no están excep
tuados aquellos documentos del im
puesto ordinario y transitorio del 
sello, y porque además se ha pro
movido el recurso de alzaua sin 
haber acreditado el depósito de la 
cantidad que se cuestiona; 8. M-, 
de acuerdo con lo informado por la 
Intervención general de la Adminis
tración, y las Secciones de Hacien
da y Gobernación del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que 
no procede la interpretación dada 
por esa Oficina general al capítulo 
2.* del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, y al apéndice le
tra B. del Presupuesto de ingre
sos de 1874 á 75, en la parte que 
se relaciona con el uso del sello de 
recibos y guerra que se supone de
bió emplearse en las cartas de pa
go expedidas por las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, re
vocando en su consecuencia la ór- 
den de 27 de Agosto de 1876, que 
ha originado los recuraos d« que se 
trata?De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes.»

La que trascribo á V S. para 
su inteligencia y de las Corporacio
nes provincial municipal^, á cu
yo efecto dispondrá su inserción 
en el «Boletín oficial» cuidando de 
remitir á esta Oficina un ejemplar 
del mismo en qne se publi ;ue, acu
sando en el ínterin el recibo de la 
presente, '

Dios guarde á V S. muchos 
años, idadrid 13 de Enero de 1879. 
^José M. Rodriguez.»

Lo qué esta Administración 
anuncia en este periódico oficial, 
para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas én su mas exac
to cura pliraiento.

Córdoba 28 de Enero de 1879. 
=E1 Jefe económico, Cárloa Lúpez 
de Longoria.

Ministerio de Cultura 2024
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Núw. 120. Ingresos.

Alcaldía coEHUaeiOBal de Scnloro.

2 " trimestre de 1878 á 1879. i-i i
Estado de la recaudación é inversion de fondos municipaies ¿3 .

expresado trimestre, el cual comprende las existencias que resultaron en fin i el 
anterior, las canUdadas ingresadas y las satgecJ>« !““ á s i final '
nps del oresuouesto del año económico de 1878 a 1879, estampando a su 
te SeS Z resultan para el siguiente; todo ello para su. publicación en 
cumplimiento á^lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente. ;

Capítulo i. Propios y comunes, ’ .
Id. H. Montes.
Id. IV. Beneficencia muiiieipal.
Id, Vil. Impuestos extraordinarios y eventuales.
Id IX Recursos legales para cubrír el deficit—Productos del re- 

14 por 160 sobre la riqueza terril ovia I.
parUinieulo general, huiportc del 100 por 196 sobre el impuesto 

[ tic consumos. , j
Total de iugresos de! presupuesto. !

Pesetas.

6367 53
■1823 25

99 82
«206 45

12326 64

12880

41897 69

Cargo.

Preduetos ordinarios de Propios y comunes.
Idan de impuestos especiales establecidos.
Idem de recursos para cubrir el deficit municipal y con Un

gente provincial, en esta forma: _
Recargo del 4por 106 sobréis riqueza inmueble. 347 64 21
Id, del 100 por 100 sobre el cupo de consumos. 72912 85

Baja-
Saldo á favor de la Depositaría en fin del trimestre anterior.

Total cargo.

Data.

Cipítulo I, Gastos obligatorios del Ayunta
miento,

Id. n. Id. de policía de seguridad.
Id. UL Id. de policía urbana y mrat.
Id. IV, Id. de instrucción pública.
Id. VI. Id. de obras públicas.
Id. Vil. Id. de corrección pública.
Id. IX. Id. de cargas.
Id. XI. Id. imprevistos.

Total data. 13320 80

Resúmen.
importa el cargo.
Idem la data,

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas.

769
1420

44
98

107677 04

109867 46

7788 84

Cañete de las Torres 16 de Enero de 1879,—El Alcalde, Símon Moyano. .-El 
SecretariOj Manuel García Marín,

Núm. 208.

Alcaldía constitucional de 
Palenciano.

Personal.

Pis.

69
42
38
80
12
39

7344
1875
658

2434
B24
483

102128 62

Material.

Pts.

Total. i
— 1

2168 64 9513 23
73 37 1948 79

3312 24 8970 62
2126 36 4561 16

320 69 844 81 1
1043 18 1626 57 1

59278 96 39278 96
7575' 867367

68691 os! 82011 88

D. Bartolomé Gimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que fijadas defini
tiva mente por el Ayuntamiento la 
cuenta adicional de 1875 á 76 y la 
general de caudales de 1876 á77 
y su periodo de ampliación, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por el términb de quin 
ce dias para que todos los vecinos 
puedan examinarías y formular 
por escrito sus observaciones so
bre las mismas.

Palenciana veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
nueve."Bartolomé Giménez,

102128 62
82011 88

20116 74

De forma que importando el cargo ciento dos mil ciento veinte y ocho pesetas , 
sesenta y dos céntimos, y la data ochenta y dos mil once pesetas ochenta y ocho 
íStimoí según queda expresado, resulta una existencia de veinte mil «ento diez j 
y seis pesetas setenta y cuatro céntimos, de que me liaré cargo en la cuenta del j 

‘““StoroU di'Enero de 1879.-81 Secretorio del Ayonlnmieoto, Meooel de
__El Depositario, Juan Maria de Lara.—Está conforme. El Contadox, Vi 

cesto Aparicio y Sarrión.^V,' B." 15 Alcalde, Bartolomé Romero.

IJÚB». 124.1

’ conslitucioaal de GaSete de las Torees.

1

Núm, 211.

Audiencia de Sevilla.

Presupuesto’ de 1878 á 1879.

Besúmen por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento, según el 
presupuesto del mismo, aprobado para el ritodo ano económico.

Gastos.

Capítulo I. Gastos de Ayuntamiento.
Id. 11. Policía de seguridad.
Id. 111. Policía urbana y rural.
Id. ÍV. Instrucción pública.
Id. V. Beneficencia municipal.
Id. VI. Obras públicas.
Id VIL Corrección pública.

tPor censos, pensiones, etc.
Id. IX. Gargas, ^p^^ contingente provincial. 
Id. XI. Imprevistos.

Total de gastos del presupuesto.

Pesetas.

8916 75
300

1842 60
2233 73

662 60
1260
1025
1722 06

21745 14
2000

41697 89

Secretaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 5 del corriente 
la Real órden que sigue;

<llmo. Sr.; Habiéndose soAcí- 
tado por algunos Secretarios mu
nicipales suplentes que en loa ca
sos de vacantes de la plaza en pr*4- 
piedad sea concedida á 1-« de su 
clase que tuviesen certificado He 
suficiencia, el derecho de ocuparía 
por vía de ascenso en su carrera, 
no siendo dable, sin embargo, pres
cindir para proveería de la cele
bración del concurso que precep
túa el Real decreto de 10 de Abril 
de 1871, pero tomando en conside
ración lo meritorio de las funcio
nes que desempeñan los expresa
dos auxiliares de la administración

feridos en igualdad de casos á los 
demás aspirantes, subordinándose 
á la cualidad de Abogado la de ha
ber concluido los estudios que se 
exigen para ser Notario, y á esta 
la de haber obtenido la certifica
ción de aptitud en el exámen pe- 
riciaíque establece el mencionado 
Real decreto, con la natural prefe
rencia en lo que í esta circunstan
cia toca de la certificación de so
bresaliente sobre la de aprobado.

De Real órden lo digo á V. 1.
para los fines oportunos.»

En su virtud, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia ha acor
dado se circule la preinserta ór
den á los Jueces de primera ins
tancia de este distrito, para que la 
tengan presente en lo» casos da 
nombramiento de Secretarios de 
juzgado municipal y den la prefe
rencia para el cargo por el órden 
que la misma establece.

Lo que de su órden comunico á 
V. S. para su conocimiento y fi
nes correspou4ientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años* Sevilla 27 de Enero de 1879. 
- Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan
cia de...

BBBBBUOSKSmei

J8Zfii00ii.
Núm. 206.

Juzgado da peinisr^ irs- 
tancsa del distrlt-Q dA la iz
quierda da esta ciudad do 

Córdoba,

t 
t

de justicia, asi como la aptitud ven- 
tajosa'que en el órden práctico 
proporciona el ejercicio de las mis
mas; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que cuando 
ocurriese alguna vacante de la in
dicada clase, los Secretarios de Juz
gado municipal suplentes sean pre-

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.
Hago saber: que en poder de 

este Juzgado obran dos reloges ci
lindros, uno de ellosremontuar, que 
se cree sean de mala procedencia 
y que fueron ocupados á un suga- 
to en la féria de la Salud de esta 
ciudad del año anterior: lo que se 
anuncia po el presente para que 
las personas que se crean con de
recho á ellos com parezcan á re- 
clamarlos en este juzgado en el
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término de quince días y á justiO- 
carsu preexistencia.

Dado en Córdoba á veinte y 
seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. - Valentín de San
tiago Fuentes.-El Escribano, Gre
gorio Cámara.

Núm. 207.
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Enero de 1879, presidida 
porel Exorno. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique do Leguina.

A probar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Sr. Rector ha aprobado 
los nombramientos interinos he
chos para la escuela vacante en 
Palma del Rio, la incompleta de 
San Calixto, auxiliar de una de ni
ños y otra de niñas de Priego, y 
participado á los respectivos Alcal
des é interesados dichos nombra
mientos.

De que se lía dado conocimien
to á la citada Autoridad escolar de 
Ias fechas en que han tomado po
sesión el maestro de la escuela de 
Rivera alta, y el de la incompleta 
de Panchez.

De que el Ayuntamiento de 
Conquista no puede consignar can
tidad alguna en presupuesto para 
mejorar los locales de escuelas.

De las razones que alega la 
maestra de la tercera escuela de 
niñas de Lucena para no haber pre
sentado la cuenta de material de 
1877 á 78. *

De que el habilitado de los 
maestros de esta capital renu acia 
el tanto por 100 que le correspon
de por personal y material.

De que el Ayuntamiento de 
Hornachuelos tiene satisfechas las 
obligaciones de primera enseñan
za hasta fin de Diciembre último.

Dar conocimiento al Inspector 
de que el Exemo. Sr. Gobernador ha 
nombrado á D. Francisco Gordi
llo para que accidental mente sirva 
la habilitación de Palma del Rio.

Remitir áinforme de dichofun- 
■ cionario el certificado del acta de 
los exámenes efectuados en las es
cuelas de Belmez, y los espedien- 
tes de los maestros que aspiran á 
las escuelas anunciadas por con
curso en 14 de Diciembre de 1878.

Prevenir al Alcalde de Nueva 
Carteya que inmediatamente sea 
reconocida por perito competente 
la casa y local de la escuela de ni
ños; y que si del reconocimiento re
sulta el más mínimo indicio de pe
ligro se traslade al momento á otro 
local.

Preguntar al Alcalde de Luquq 
■ si la maestra está usando de la li- 
cencía que tiene solicitada.

Dar conocimiento al Rectora-; 
do de la toma de posesión de la 
maestra sustituta de Obejo.

Recordar á los Sres. Patronos 
de las escuelas Pias de esta capital 
el cumplimiento de la Real órden 
que se les trasladó en 22 de Di
ciembre último.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 210.

D. Apolinar de Santa Ana y Ro
drigues, Presidente de la Comi
sión de evaluación y reparto de 
la Contribución territorial de es
ta Ciudad.
Hace saber; que en cumpli- 

ruiento de Io prevenido por la dis
posición 9.' de las contenidas en la 
órden circular de la Dirección Ge
neral de Contribuciones de 16 de 
Diciembre último, sobre el Regla
mento de los amillaramientos, ha 
tenido á bien fijar el plazo de un 
mes, contado desde el 16 de Febre
ro próximo al 15 de Marzo siguien
te, ámbos inclusive, para la distri
bución, estension y recogida de 
cédulas á domicilio, que prescribe 
dicha disposición.

para la estension de las mis
mas por todo.s los vecinos de esta 
localidad obligados por dicho Re
glamento á llenarías, se fija el de 
diez dias, que se contarán desde el 
en que les sean entregadas por los 
agentes repartidores. Y para que 
puedan cumplir tan importante 
servicio (el de estension de cédulas) 
con la exactitud, precision y clari
dad, «onvenientes y recomendadas, 
se encarga á los mismos tengan 
presentes las observaciones que se 
hacen en las mismas cédulas; y en 
el caso de que se les ofrezca, sin 
embargo, alguna duda, pueden, si 
gustan, enterarse en la Secretaría 
de la Comisión de evaluación, en 
donde podrán consultar tambien 
el Reglamento de amillaramientos, 
que estará de manifiesto á los 
mismos.

Como el registro de fincas, que 
dispone dicho Reglamento, ha de 
basarse en declaraciones prestadas ' 
por los contribuyentes, en las cé- j 
dulas; la Comisión de mi cargo tie- i 
ne el deber de escitar el celo de los 
mismos, para que procuren por 
todos los medios posibles, en uso 
de sus derechos y deberes, cumplir 
el que se les encarga por aquel Re
glamento, con Ia mayor exactitud 
y verdad posibles; pues de otro 
modo serán responsables á Ia pe
nalidad que establece el artículo 
205 del espresado Reglamento, por

t
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las omisiones é inexatitudes que 
contengan sus declaraciones.

Y para su debida publicidad se . " 
■ fija este anuncio en los sitios de 

costumbre.
j Córdoba y Enero 30 de 1S79.~
'• El presidente, Apolinar de Santa 

Ana —El Secretario, Vicente José 
Rodríguez.

o^ua trae

Núm. 202.

Andalucía.
Comandancia general subinspec 

cion de Ingenieros,

Anuncio.
Los individuos bajas en el año 

económico del875 á 1876 y que 
pertenecían á los Regimientos pri
mero y segundo, primer Batallón 
del tercero y primero del montado, 

t brigada topográfica y estableci- 
| miento central, y todos los de las 
! compañías 5.’ del primer Batallón, 

y 4.* y 5.® del 2.* Batallón del pri- 
, mer Regimiento, que se encontra

ban en Cataluña en los meses de 
Febrero á Julio de 1873, se presen
tarán á cobrar sus alcances en la 
Dirección general del cuerpo de In
genieros, previniéndose á los au
sentes y familias de los fallecidos, 
que podrán percíbirlos por conduc
to de esta Comandancia general 
subinspeccion, ó de las autorida
des provinciales ó locales previos 
los documentos respectivos. A los 
procedentes del primer Regimentó 
y bajas en el año económico de 
1876 á 1877 se les abonarán igual 
mente sus alcances.

Sevilla 27 de Enero de 1879.=
■ El Coronel Teniente Coronel 
■ cretario, José Maria Piñar.

Se-

' Núm. 191.
Don Rafael Hernández Mohedano, 

' Teniente graduado Alférez de la 
cuarta Compañía del Batallón 
Cazadores de Cataluña número 
primero y Fiscal nombrado por 
el señor vorouel Teniente Coro
nel primer Jefe del mismo:
Habiéndose ausentado de esta 

Plaza el soldado José Arcas Rapela, 
de la segunda torapañia del ex
presado Batallón, áquien estoy pro
cesando por el delito de deserción, 
y usando de la jurisdicción conce
dida poi’ la Ordenanza del Ejército, 
por el presente primer edicto, lla
mo, cito y emplazo ai reíbrído sol
dado José Arcas Rapela, señalan
dole el parage de la guardia de 
Prevención del cuartel de San Her
menegildo d« esta Plaza, donde 
deberá presentarse personalmente 
dentro del término de treinta días 
contados desde esta fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos y de
fensa; en concepto que de nu ha
cerlo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin 'mas Ila- 

■J

üiarle ni emplazarle por estar 
asi mandado por S. M. Y para que 
llegue á noticia de todos publico 
este edicto en Sevilla á diez de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
nueve.=Rafaol Hernández Mohe
dano.Por-mand.ado de ISr. Fiscal 
Pedro Prieto, Escribano.

f Monte do Piedad dal Sr. 
Medina y Caja de Ahorros 

de Córdoba.
A virtud de Reales órdenes, 

con aprobación del Exemo. Sr, Go
bernador civil de esta provincia, se 
saca á la venta en pública subasta 
una hacienda nombrada «Cañe de 
Escaravita,» situada en la sierra 
de este término, bajo conocidos 
linderos, por el tipo-de 609463 rea
les 90 céntimos, ó sean 152366 pe
setas 97 céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 
20 de Febrero á las 12 de la maña
na en las oficinas del Monte de Fie- 
dad, situadas en la calle de los 
Manriques núm. 1.', ante la Junta 
de Patronos de esta Obra Pia, sien
do presidente el Exorno Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Las proposiciones., que han de 
cubrir el tipo de la subasta, se ha
rán en pliegos cerrados, incluyen
do además la cédula de vecindad y 
un resguardo de haber depositado ' 
previámente en la caja del Monte 
el 15 por' ciento de dicha cantidad: 
estos pliegos se han de entregár en

„ la Contaduría del Establecimiento 
; antes de las 12 de la mañana del 

expresado dia 20.
Desde el día de la fecha al de la 

subasta se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones en las ofici
nas del Monte de Piedad, y en el se 
darán las esplicacioaes que intere
sen á los licitadores.

Modelo de propocion.
D, N. N., vecino de... según acre

dita con la cédula personal núm.... 
enterado del pliego de condiciones 
para la enagenacionen pública su
basta de la hacienda nombrada 
«Caño de Escaravita» en el térmi
no de esta capital, y propiedad de 
la fundación del ir. Medina Corella; 
habiéndo depositado en la caja del 
Monte el 15 por ciento del tipo de 
subasta, según expresa el resguar
dó adjunto, y obligándose además 
á sugetarse estrictamente á dichasf 
condiciones, se com promete á com
prar dicha fincaen la cantidad de... 
pesetas. .

Fecha, firma y domicilio del 
proponente.

córdoba 21 de Enero de 1879.- 
El Dean, Francisco de Astorga.™ 
El Director Gerente, Manuel Jerez 
Caballero.
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